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Hasta 2014 no será necesario disponer de un plan de movilidad sostenible 
para acceder a las ayudas al transporte colectivo urbano

ron los plazos de ejecución de las obras financiadas con cargo al 
Fondo para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 

El Decreto Ley de 2009 de creación de dicho Fondo fijaba  que 
la falta de justificación parcial o total del uso de los recursos 
asignados, o su destino a proyectos distintos a los autorizados, 
implicaba la obligación de reintegrar las cantidades no justifi-
cadas. Además, la falta de colaboración con la Administración 
Central o el incumplimiento de los plazos para ejecutar las obras 
eran susceptibles de ser sancionados con la devolución de las 
cantidades asignadas.

Con la nueva redacción introducida a través de la Ley de Presu-
puestos, los Ayuntamientos sólo tendrán que devolver, en caso de 
incumplimiento, el porcentaje de inversión no ejecutada en plazo.

Además, en los casos en que algún proyecto financiado con el 
fondo no haya finalizado en el plazo máximo autorizado, y siem-
pre que “la Entidad Local acredite en la ejecución de la inversión 
una actitud diligente e inequívocamente tendente a la satisfacción 
de los compromisos asumidos con la obtención de la ayuda”, el 
Gobierno no tendrá en cuenta ese exceso de tiempo ni lo pena-
lizará H

La financiación local en 2012 (en millones de euros)

Entregas a cuenta Ayuntamientos
(régimen general)

3.734,44

Entregas a cuenta Ayuntamientos
(modelo de cesión)

4.988,56

Entregas a cuenta a provincias y entes 
asimilados 

4.205,28

Liquidación definitiva de 2010 de Municipios y 
Provincias (**)

1.754,80

TOTAL ENTREGAS A CUENTA 14.683,08

El Gobierno estudia suavizar la Ley de Estabilidad 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podría 
estudiar una posible flexibilización de las exigencias de la Ley de 
Estabilidad para aquellos Ayuntamientos que tengan sus cuentas 
saneadas. Así lo anunció el Secretario de Estado de Administra-
ciones Públicas, Antonio Beteta, en el marco de una compare-
cencia en el Congreso de los Diputados, el pasado mes de junio.

Esta medida ha sido solicitada en más de una ocasión por la 
FEMP, con el fin de que los Ayuntamientos sin problemas econó-
micos no estén obligados a dedicar sus excedentes presupuesta-
rios a amortizar deuda.

Beteta dijo en su comparecencia estar dispuesto a estudiar la 
propuesta y reconoció que varios Alcaldes de su grupo político 

se habían dirigido al Ministerio expresando que la normativa es 
muy estricta en la materia “y es verdad”, afirmó. 

El propio Presidente de la FEMP, Juan Ignacio Zoido, se diri-
gió recientemente al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas pidiendo más flexibilidad para los Gobiernos Locales a 
la hora de utilizar su superávit presupuestario. 

En su opinión, debería permitirse que los remanentes de te-
sorería puedan destinarse a otras finalidades igualmente prio-
ritarias.

La FEMP argumenta que esta regulación podría materializarse 
en un futuro reglamento de la Ley de Estabilidad H

para Ayuntamientos saneados 

(**) En 2012 se calculará y distribuirá la liquidación definitiva de la PIE de 2010

PGE 2011 PGE 2012 r%

Financiación (PIE) 13.235,98 14.683,08 10,9

Otras transferencias 996,65 632,70 -36,5

TOTAL 14.232,63 15.315,78 7,6

Fuente: PGE 2012.


